
 
 
CEO en su propósito de preservar la salud de sus colaboradores y de todos los 
usuarios del servicio de energía durante la emergencia generada por el Covid -19, 
mantiene activo su protocolo de bioseguridad dentro y fuera de las oficinas; 
buscando minimizar y controlar los riesgos de contagio en el departamento del 
Cauca mientras atiende de manera continua y obligatoria todas las disposiciones 
del Gobierno Nacional. 
 

Para esto la compañía semanalmente hace entrega de los elementos de 
protección personal (EPP) a cada uno de sus colaboradores, exigiendo el uso 
obligatorio de los mismos y adicionalmente realiza actividades de seguridad y 
prevención en el trabajo como: capacitaciones virtuales, toma de temperatura 
diaria de los empleados, chequeos preventivos, aplicación del distanciamiento 
social entre colaboradores y usuarios, implementación de los procesos de higiene 
y protección. 
 

Estos protocolos están orientados por expertos que garantizan la vigilancia y el 
cumplimiento de cada uno de los colaboradores de la compañía, permitiendo a 



CEO garantizar su lucha preventiva y la contención del virus durante la 
emergencia. 
 


